
La reduccióndegradosuniversitarios
no se iniciaráhasta el curso2017-2018
La CRUE propondrá al Gobierno alargar un año las pruebas de selectividad
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Por amplísima mayoría, los recto
res españoles ratificaron ayer no
ofrecer grados de tres años para el
próximocurso20162017deforma
cionesuniversitariasyaexistentesy
mantener el modelo actual de for
macióndecuatroañosdeduración.
El acuerdo aprobado ayer por la
asambleageneralde laConferencia
de rectoresde lasuniversidades es
pañolas (CRUE), por 64 votos a fa
vor, cinco abstenciones y dos votos
en contra es vinculante a las 76 ins
tituciones asociadas, que represen
tan lacasi totalidaddel sistemauni
versitarioespañol.
Esta medida atañe unicamente a

titulaciones ya existentes y sólo al
próximo curso a partir del cual las
universidades serán libres de acor
tar las carreras y ampliar elmáster,
pasando delmodelo 4+1 (cuatro de
grado y uno demáster) al 3+2 (tres
de grado y dos demáster). La liber
tad de los centros para diseñar la
duracióndelosgradosquepropuso
por decreto el Gobierno del PP en
enero del 2015, ha soliviantado a la
comunidad educativa. Los estu
diantestemenelencarecimientode
sus estudios ya que losmásters son
máscarosque losgrados (enel caso
deCatalunya,existeelcompromiso
por el que el primer año de máster
se pagará a precio de grado). Tam

bién los rectores recelan sobre el
impacto financierodesuscentros.
Por otra parte, la CRUE decidi

rán los próximos días sobre la con
veniencia de presentar al Gobierno
unapropuesta para que semanten
gan las pruebas de acceso a la uni
versidad (PAU) para los alumnos
quecursanahoraprimerodeBachi
llerato y que, según la leyWert, no
tendrán ya que superar dichas
pruebas. La Lomce indica que a
partir del curso 201272018, cada
universidad determinará los crite
rios de admisión de sus futuros es

tudiantes lo que está sembrando
cierta inseguridaden lacomunidad
educativa.
Respecto a la votacióndeayer, se

ratifica el acuerdo al que ya habían
llegado los rectores en febrero del

2015, tras la aprobacióndeldecreto
que flexibilizaba la impartición de
grados de diferente duración, tal y
comoestáestablecidoenlamayoría
depaíseseuropeosdondeconviven
grados de tres y cuatro años con

másters de uno y dos años. Lama
yoría de rectores son proclives a la
flexibilización, aunque de forma
ordenada. “La moratoria gana el
tiempo que necesitábamos y que el
Ministerio de Educación no nos
concedió”, señalóayerJosepMaria
Garrell,vocaldelaCRUEcomorec
tor de la Universidad Ramon Llull.
Deestemodoseestánacometiendo
estudios sobre los impactos econó
micosdelaimplantacióndeestede
creto y se estudia los criterios aca
démicosque regirán la convivencia
de grados de titulaciones de tres y
cuatro años. “No necesariamente
pasaremos a un modelo de 3+2,
pues tambiénsepodráoptarporun
3+1+1,oporel4+1”, sostuvoGarrell.
La moratoria excluye las titula

ciones de nueva creación y que al
gunasuniversidades, entreellas ca
talanas, han programado para el
próximo curso. El presidente de la
CRUE ,SegundoPíriz, subrayóque
“para definir qué titulaciones son
nuevas y cuálesno, se tomarácomo
referenciaelcatálogodetítulosuni
versitariospreBolonia”, publicado
por elministerio y si aún existieran
dudas,seestudiarácadacasodefor
ma individual.c

Lamoratoriaexcluye
lasnuevastitulaciones
detresañosque
diversoscentros,varios
catalanes,yaofrecen

XAVIER GÓMEZ / ARCHIVO

Los jóvenes temen que los grados aumenten el precio de sus estudios universitarios

Cuota para reproducir obras
] Elmaterial que difunde
las universidades en las
aulas y a través de sus cam
pus virtuales, contará a
partir de ahora con una
garantía jurídica de repro
ducción que incluye a todas
las universidades asociadas.
Así, la CRUE ha llegado a un
acuerdo con el Centro Espa
ñol de Derechos Reprográfi
cos (Cedro) y con Visual
Entidad de Gestión de Artis
tas Plásticos (Vegap) para la
reproducción digital de
obras del repertorio de Ce
dro. El convenio incluye una
limitaciónmáxima de repro
ducción del 10% de la obra.
El acuerdo tendrá una dura

ción de dos años, ampliable
a un tercero, y la cantidad
acordada es de unos 3millo
nes de euros (sin contar el
IVA). Esta cifra equivale a
un total de dos euros por
estudiante universitario a
tiempo completo que curse
formación de grado o de
máster. Cada una de las 76
universidades asociadas en
la CRUE deberá ratificar el
acuerdo con Cedro y Vegap.
Se clarifica de estemodo el
uso de imágenes y textos
que las universidades reali
zaban demateriales ya pu
blicados y que había causado
sanciones a algunos centros,
como la UAB y la UB.

17/03/2016
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 95.039
 81.686
 683.000

Categoría:
Edición:
Página:

Inf General
Nacional
33

AREA (cm2): 652,1 OCUPACIÓN: 61% V.PUB.: 13.936 UNIVERSIDAD


